
1. EXPERIENCIA ADICIONAL

1 Metrocali S. A.
915.1.04.10

.01.2017

CONSULTORIA A PRECIO GLOBAL FIJO SIN FORMULA DE

REAJUSTES PARA LA CONCEPTUALIZACION TECNICA Y

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA TRONCAL

ORIENTAL DEL SITM-MIO, TRAMOS 1 Y 2. 

ADICIONAL DE TRAMO 3

C 50% COLOMBIA 2.929,82

2 Metrocali S. A. MT-05-2003

Elaboración de los Estudios y Diseños definitivos del Corredor

Troncal ORIENTAL del Sistema Integral de Transporte Masivo de

la ciudad de Cali.

U.T. 47% COLOMBIA 1.854,28

3
DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO
891-2013

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REAHABILITACION DELA VIA

GUACHUCAL - IPIALES PR0 AL PR23+0800, MUNICIPIOS DE

GUACHUCAL E IPIALES, DEPARTAMENTO DE NARIÑO (23 km)

Primaria 

I 100% COLOMBIA 968,40

4

INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

CONCESIONES DE 

CUNDINAMARCA - ICCU 

296-2014

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA

YACOPÍ - LA VICTORIA CON k0+000 EN YACOPÍ,

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

C 75% COLOMBIA 190,88

5

INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

CONCESIONES DE 

CUNDINAMARCA - ICCU 

291-2014

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA

VILLAPINZÓN - TUMERQUÉ, EN LONGITUD 11 KM (k0+000

LOCALIZADO EN VILLAPINZÓN), DEPARTAMENTO DE

CUNDINAMARCA

C 75% COLOMBIA 190,88

6
INSTITUTO NACIONAL DE 

VÍAS 

1263 de 

2020

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA DOBLE CALZADA LA ROMELIA - EL

POLLO, DEPARTAMENTO DE RISARALDA
I 100% COLOMBIA 1.779,10

6,00 PUNTAJE 35,00

50%

50%

NIT/ C.C.

804.012.755-0

800.256.897-0

ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

VALOR TOTAL EJECUTADO 

DEL CONTRATO AFECTADO 

POR EL % DE 

PARTICIPACIÓN

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución
OBSERVACIONES

No. Objeto
I,C,

UT

Participa

ción

(%)

PROPONENTE N° 1: UNION TEMPORAL VIAS SANTANDER 2025

Figura asociativa

UT

Integrantes

SITELSA SAS

GRUPO EMPRESARIAL DE INFRAESTRUCTURA 

COLOMBIANO S.A.S 

% participación

No. DE CONTRATOS VALIDOS

CUMPLE / NO CUMPLE

CUMPLE

Se otorgarán puntos adicionales, al proponente que, adicional a lo requerido en los requisitos habilitantes, presente certificaciones de contratos terminados, ejecutados directamente y recibido a satisfacción, que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O

DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”

Integrante que aporta 

experiencia

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

5859,63

3945,28

968,40

254,50

254,50

1779,10

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

FACTOR EVALUACION PUNTAJE MAX

Experiencia adicional 35

Promoción a la industria local 4,25

Vinculación de personas con discapacidad 0,5

Mipyme 0,125

Oferta económica 10

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,125



ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

2. PROMOCION A LA INDUSTRIA LOCAL

SI

NO

NO APLICA

CUMPLE

PUNTAJE 4,25
NO CUMPLE
NO APLICA

3. VINCULACION DE PERSONAS CON DISCPACIDAD

PUNTAJE 0,50

4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES

PUNTAJE 0,125

5. MIPYME

PUNTAJE 0,125

RESUMEN

PUNTAJE

SI CUMPLEIncorpora componente 100% de mano de obra nacional 

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

4,25

Incorpora componente entre el 60% y el 100% de mano de obra nacional NO APLICA NO APLICA 0

Incorpora componente menos del 60% de mano de obra nacional NO APLICA NO APLICA 0

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

¿Aporta formato debidamente diligenciado? SI CUMPLE

¿Aporta certificado expedido por el ministerio del trabajo, con fecha de expedición no superior a 6 meses? SI CUMPLE

¿Aporta por lo menos el 40% de la experiencia requerida? SI CUMPLE

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de 

la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 

menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección

SI CUMPLE

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 

sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 

último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.

NO APLICA NO APLICA

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 

selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 

extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

NO APLICA NO APLICA

PUNTAJE

0,125

0

0

OBSERVACIONES

El oferente aporta R.U.P. vigente y en firme a la fecha del cierre del proceso. SI CUMPLE

¿Tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.? SI CUMPLE

FACTOR EVALUACION PUNTAJE MAX

Experiencia adicional 35,00

Promoción a la industria local 4,25

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE

Vinculación de personas con discapacidad 0,50

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,125

Mipyme 0,125

Oferta económica --

TOTAL 40,00



ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

1. EXPERIENCIA ADICIONAL

1
MUNICIPIO DE RESTREPO - 

META

222 DE 

2015

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIA DE LA

CALLE 9 ENTRE CARERA 4 Y 5; Y DE LA CARRERA 4 ENTRE CALLE 8

Y 9 DEL MUNICIPIO DE RESTREPO - META.

I 100% COLOMBIA 27,94

2
MUNICIPIO DE RESTREPO - 

META

193 DE 

2014

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCION

DE 337 ML DE VIA EN EL BARRIO ROSALES AREA URBANA DEL

MUNICIPIO DE RESTREPO - META

I 100% COLOMBIA 15,99

3
MUNICIPIO DE RESTREPO - 

META

210 DE 

2015

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE

COMUNICA A LAS VEREDAS FLORESTA Y VEGA GRANDE DESDE

LA ENTRADA A LA VEREDA FLORESTA K0+000 HASTA K5+863.48 EN

EL MUNICIPIO DE RESTREPO - META

I 100% COLOMBIA 27,94

4
MUNICIPIO DE RESTREPO - 

META

089 DE 

2017

ESTUDIOS Y DISEÑOS NECESARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE

DIFERENTES VIAS URBANAS Y RURALES EN EL MUNICIPIO DE

RESTREPO - META

I 100% COLOMBIA 25,08

5
MUNICIPIO DE RESTREPO - 

META

098 DE 

2018

ESTUDIOS Y DISEÑOS NECESARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE

DIFERENTES VIAS URBANAS Y RURALES EN EL MUNICIPIO DE

RESTREPO META

I 100% COLOMBIA 26,87

6
MUNICIPIO DE PUERTO 

RICO - META

180.11.5.03-

2020

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE

CONDUCE DE RETEN MILITAR A CHAFURRAY EN SAN VICENTE

ALTO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO RICO META

I 100% COLOMBIA 27,91

6,00 PUNTAJE 35,00

2. PROMOCION A LA INDUSTRIA LOCAL

SI

NO

NO APLICA

CUMPLE

PUNTAJE 4,25
NO CUMPLE
NO APLICA

FREDDY JOHANY GARCIA 

MURILLO
25,08 CUMPLE

FREDDY JOHANY GARCIA 

MURILLO
26,87

FREDDY JOHANY GARCIA 

MURILLO
27,94 CUMPLE

FREDDY JOHANY GARCIA 

MURILLO
15,99 CUMPLE

FREDDY JOHANY GARCIA 

MURILLO
27,94 CUMPLE

PROPONENTE N° 4: CONSORCIO CONSULTORIA VIAL 2025

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

C
FREDDY JOHANY GARCIA MURILLO 60% 93.133.146

INGENIERIA Y GESTION VIAL S.A.S 40% 830.504.592-3

Se otorgarán puntos adicionales, al proponente que, adicional a lo requerido en los requisitos habilitantes, presente certificaciones de contratos terminados, ejecutados directamente y recibido a satisfacción, que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O

DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO 

DEL CONTRATO AFECTADO 

POR EL % DE 

PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES
No. Objeto

I,C,

UT

Participa

ción

(%)

CUMPLE

FREDDY JOHANY GARCIA 

MURILLO
27,91 CUMPLE

No. DE CONTRATOS VALIDOS

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES PUNTAJE

Incorpora componente 100% de mano de obra nacional SI CUMPLE 4,25

Incorpora componente entre el 60% y el 100% de mano de obra nacional NO APLICA NO APLICA 0

Incorpora componente menos del 60% de mano de obra nacional NO APLICA NO APLICA 0



ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

3. VINCULACION DE PERSONAS CON DISCPACIDAD

PUNTAJE 0,00

4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES

PUNTAJE 0,125

5. MIPYME

PUNTAJE 0,125

RESUMEN

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

¿Aporta formato debidamente diligenciado? SI NO CUMPLE

¿Aporta certificado expedido por el ministerio del trabajo, con fecha de expedición no superior a 6 meses? SI NO CUMPLE

¿Aporta por lo menos el 40% de la experiencia requerida? SI CUMPLE

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES PUNTAJE

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de 

la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 

menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección

NO APLICA NO APLICA 0

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 

sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 

último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.

SI CUMPLE 0,125

PUNTAJE MAX

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 

selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 

extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

NO APLICA NO APLICA 0

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

Oferta económica --

TOTAL 39,50

El Proponente NO acredite el número mínimo de personas 

en condición de discapacidad, de acuerdo con el número 

total de trabajadores de la planta de su personal, en los 

términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 

1082 de 2015. El proponente acredita 1 persona en 

condicion de discpacidad de un total de 33 trabajadores 

en planta de personal. 

Experiencia adicional 35,00

Promoción a la industria local 4,25

Vinculación de personas con discapacidad 0,00

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,125

Mipyme 0,125

El oferente aporta R.U.P. vigente y en firme a la fecha del cierre del proceso. SI CUMPLE

¿Tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.? SI CUMPLE

FACTOR EVALUACION


